
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Primero de septiembre de dos mil veintiuno 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1774 
RADICADO: 2019-00272-00 
 

Obra a folio 65 del expediente físico, liquidación de costas realizada por la 

secretaría de Despacho, misma que se encuentra aprobada a folio 66; sin 

embargo, visible en archivo 09 del expediente digital, allega la parte actora 

factura por concepto de honorarios pagados al perito avaluador por valor de 

$700.000,00, para ser tenidos en cuenta dentro de las costas procesales. Por 

ser procedente, se accede a lo solicitado, disponiéndose para tal efecto, la 

adición de las costas con la inclusión de los gastos por honorarios pagados al 

avaluador. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, procédase con la reliquidación u adición de las 

costas procesales, conforme lo anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

2. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 39 fijado 
en la página web de la rama judicial el 08 de septiembre de 2021 a 
las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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